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O R D E N A N Z A    N° 1020/2020 

AUTORIZA VENTA DE TERRENO 

VISTO:  

La nota presentada por el Señor Diego Argentino Arias solicitando que se le 

venda un lote de terreno propiedad de la Municipalidad de Villa Santa Rosa y, 

CONSIDERANDO: 

Que el citado lote de terreno es propiedad de la Municipalidad de Villa Santa 

Rosa; 

Que el mismo se encuentra inscripto bajo el número de cuenta 250540242328 

del Registro General de Catastro de la Provincia de Córdoba; 

Que el mencionado lote, debido a su superficie, no reúne las condiciones para 

ejecutar algún conglomerado de viviendas a través de programas oficiales vigentes en 

la actualidad; 

Que dicha parcela se encuentra totalmente desocupada y puede ser objeto de 

usurpación en algún momento; 

Que la propuesta efectuada por el Señor Diego Argentino Arias es acorde con 

los valores de mercado de otros lotes; 

Que la venta del mismo debe ser autorizada por el Concejo Deliberante;  

Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1020/2020 

ARTICULO 1º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del 
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Inventario de la Municipalidad de Villa Santa Rosa un lote de terreno cuya descripción 

es la siguiente: Departamento 25; Pedanía 5; Pueblo 41; Circunscripción 02, Sección 

02; Manzana 036; Parcela 011, Cuenta 25-05-4024232-8 del Registro General de la 

Provincia y cuya superficie es de 338,54 metros cuadrados y cuya descripción se 

acompaña como anexo a la presente. 

ARTICULO 2º.- AUTORIZASE la venta directa del lote descripto en el artículo 

precedente al señor Diego Argentino Arias, D.N.I. N° 26.660.820, en un todo de 

acuerdo a la propuesta presentada por el mismo, debiendo tener como único objetivo 

la construcción de una vivienda particular.  

ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  

“Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a 

veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veinte” 

Promulgada por:  

Decreto Nº 072/2020 

De fecha:  25/08/2020 

FIRMADO: Edwar D. Toledo Presidente Concejo Deliberante – Rubén Depiante 

Secretario Concejo Deliberante Villa Santa Rosa 
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